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REGLAMENTO DE CONSEJOS REGIONALES DE LA FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LTDA. (FACE) REGIONAL.---------------------------
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º: El Consejo Regional de la Federación Argentina de Cooperativas de Electricidad y otros Servicios Públicos Limitada (FACE) constituye una herramienta de descentralización orgánica para el ejercicio de funciones delegadas por la Federación y/o concurrentes en el cumplimiento de su objeto social, con los deberes y derechos incluidos en este reglamento dentro del marco de responsabilidades institucionales inherentes a la Federación.-------------------------------------------------------------
ARTICULO 2º: El Consejo Regional de Cooperativas Eléctricas y otros Servicios Públicos de……….., de la Federación Argentina de Cooperativas de Electricidad y otros Servicios Públicos Limitada, se regirá por el presente reglamento aprobado por Asamblea General Extraordinaria de la Federación con fecha 28 de Octubre de 2005 y en todo aquello que éste no previere, por el Estatuto Social de FACE, las decisiones asamblearias de la misma y la legislación vigente en materia cooperativa.---------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 3º: La jurisdicción territorial determinada por el Consejo de Administración de la Federación de conformidad con el artículo 58 inc.ñ) del Estatuto, será……… pudiendo modificarse por el mismo, cuando razones de una mejor integración cooperativa, así lo exigieren. En este caso el Consejo de Administración de FACE previamente oirá la opinión de las Regionales involucradas en el cambio y elevará la propuesta de enmienda a los reglamentos respectivos, a la Asamblea.-----------------------
ARTÍCULO 4º: Podrán integrar el Consejo Regional de acuerdo al art. 5º del Estatuto de la Federación, las Cooperativas asociadas a FACE. Se consagra el principio de libertad en cuanto a su incorporación o renuncia, que deberá formalizarse por medio de notificación fehaciente al presidente del Consejo Regional, quien deberá remitir copia al Consejo de Administración e la Federación, dentro de las setenta y dos horas de recibida.---------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 5º: El Consejo Regional tendrá domicilio legal en la sede de la Cooperativa que ejerza su presidencia.-------------------------------------------
ARTÍCULO 6º: El Consejo Regional tendrá por objeto y propósitos los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------
a) Será conductor y puente de doble circulación para el más estrecho intercambio, colaboración y suma de esfuerzo creados entre sus componentes que exige la madurez del Movimiento Cooperativo Eléctrico y de Servicios Públicos.-----------
Para lograr dicho objetivo en su funcionamiento deberá:
1. Exigir el cumplimiento de las disposiciones estatutarias relativas al funcionamiento de las regiones.-------------------------------------------------------
2. Realizar reuniones mensuales de las que deberán confeccionarse actas cuyas copias se remitirán al Consejo de Administración para su tratamiento y archivo. En dichas reuniones se expondrán los problemas de la región, en procura de obtener un mayor protagonismo de sus miembros y una mayor interacción entre los consejeros de la Federación y las respectivas autoridades regionales.--------------------------------------------
3. Cada región deberá confeccionar anualmente un proyecto, o sugerencias fundando sus opiniones, sobre el funcionamiento de la regional y federativo y sobre integración cooperativa en todos los niveles, nuevos emprendimientos, capacitación, proyectos de Ley, que permitan una activa participación de las regiones y sus representantes.----------------

4. El Comité directivo de las regionales deberá participar con las autoridades y funcionarios de la Federación, en el seguimiento y control de los pagos de las cuotas de sostenimiento a FACE.---------------------------
5. Realizar reuniones regionales entre los profesionales de las cooperativas de cada región y los de la Federación, que permitan un intercambio de experiencias, procedimiento de trabajo, etc.-------------------
6. La Memoria Anual de la Federación incorporará un capítulo relativo a la gestión de cada Región, en base a las actas o informe anual de las mismas, dejando constancia en la memoria, de los documentos en que se basa.---------------------------------------------------------------------------------------
b) Realizar el análisis y estudio de los problemas y situaciones de las cooperativas que lo integran, ya sean particulares de algunas de ellas, o bien comunes a todas, proponer los medios y formas para abordarlos y resolverlos.----------------------------------------------------------------------------------
c) Promover la integración con todos los sectores del cooperativismo.-----d) Prestar asesoramiento y colaboración a las entidades integrantes en el orden técnico, administrativo, contable, económico, en general en todo lo que requiera el quehacer cooperativo.-----------------------------------------------e) Coordinar la acción de las Cooperativas en todo aquello que resulte de interés común y conveniente al Movimiento Cooperativo Eléctrico y de Servicios Públicos Zonal, Regional o Provincial.----------------------------------f) Ejercer la representación de las cooperativas, ante las Autoridades, organismos, Reparticiones y Empresas vinculadas a la actividad Cooperativa y realizar ante las mismas todas las gestiones y trámites que sean pertinentes, dentro de la orientación de la política cooperativa establecida por FACE. En caso de duda, el Cuerpo Ejecutivo del Consejo Regional consultará con el apoyo operativo si las circunstancias lo hicieren aconsejable.----------------------------------------------------------------------
g) Elaborar iniciativas, estudios y sugerencias que se relacionen no sólo con el ámbito de la Regional, sino también con problemas del Movimiento Cooperativo Nacional y presentarla a la consideración del Consejo de Administración de FACE.----------------------------------------------------------------
h) Participar en las deliberaciones del Consejo de Administración de FACE, a cuyo efecto concurrirá un delegado que tendrá voz en las sesiones respectivas, únicamente sobre el tema relacionado con el Consejo Regional que origine la presencia. Ello se hará previa consulta y autorización del Presidente del Consejo de Administración de FACE y conocimiento de los consejeros representantes de la Provincia a que pertenece el Consejo Regional.--------------------------------------i) Asumir la representación de FACE cuando su Consejo lo delegue o confíe alguna misión o actividad determinada.--------------------------------------------------------
j) Propiciar el mejoramiento de los servicios que prestan las Cooperativas de la Región y su perfeccionamiento administrativo. A tal efecto, a solicitud y en representación de las Cooperativas interesadas, el Cuerpo Ejecutivo del Consejo Regional podrá contratar servicios técnicos permanentes o temporarios, previa aprobación de los contratos por las entidades que serán atendidas y a su exclusivo cargo. Asimismo será de su exclusivo cargo, el personal que se desempeñe en relación de dependencia. -------------------------------------------------------------------------------
k) Colaborar con la población de su jurisdicción y lindantes para la creación de cooperativas de electricidad y otros servicios públicos.---------

l) Promover la extensión de la electrificación rural mediante la acción coordinada de las Cooperativas que deseen y se hallen en condiciones de realizar las obras y prestar los servicios.----------------------------------------
m) Asegurar la calidad de vida laboral de los trabajadores.--------------------
n) Formar Consejos Interregionales a fin de afianzar, sostener, impulsar y propulsar la estructura piramidal dentro del organigrama lineal de la FACE, para lo cual elaborarán reglamentos, estatutos, etc., tendientes a la consecución de dicho fin.-------------------------------------------------------------o) Organizar cursos, jornadas, conferencias, seminarios, etc., a fin de capacitar adecuadamente a sus miembros o a los de las cooperativas que lo integren.-------------------------------------------------------------------------ARTICULO 7º: Las Cooperativas integrantes del Consejo Regional tendrán los siguientes derechos:-------------------------------------------------------
a) Ser elegida miembro del Comité Directivo siempre que haya cumplido con lo establecido en el inc.b) y c) del artículo 8º) de éste.---------------------b) Concurrir a las reuniones y participar con voz y voto en las deliberaciones de las Asambleas y en la elección de autoridades, siempre que hayan cumplido con lo establecido en el inc. b) y c)  del artículo 8º), en caso contrario solo tendrá voz. A Tal efecto, cada Cooperativa tendrá su voto, sea cual fuere el número de asociados o su importancia relativa. Aquellas Cooperativas que adeuden la cuota de sostenimiento de la Regional y/o Federación no podrán participar de la Asamblea.------------------------------------------------------------------------------------
c) Solicitar al Comité Directivo que convoque a reunión de las Cooperativas pertenecientes al Consejo Regional.-------------------------------d) Requerir del Comité Directivo, asesoramiento para solucionar problemas técnicos, contables, económicos, financieros, legales o para realizar planes de expansión o mejoramiento de servicio.----------------------e) Exigir del Comité Directivo y de las demás cooperativas, el cumplimiento de este reglamento cuando corresponda.-------------------------
f) Solicitar la intervención y concurso del Comité Directivo en la solución de aquellos problemas internos o externos que no hayan podido superar por sí mismo, todo ello dentro de la coordinación y razonabilidad necesaria entre la Cooperativa y las autoridades del Consejo Regional.---

ARTÍCULO 8º: Las cooperativas integrantes del Consejo Regional tendrán las siguientes obligaciones: -------------------------------------------------
a) Cumplir y vigilar el cumplimiento del presente Reglamento.----------------

b) Abonar las cuotas de sostenimiento del Consejo Regional, en la proporción y forma establecida que haya sido aprobada por la Asamblea de la Federación.---------------------------------------------------------------------------
c) Cumplir las obligaciones emergentes de los contratos de servicios concertados por el Comité Directivo de acuerdo al inc. j) del artículo 6º) y abonar puntualmente las cargas económicas derivadas de aquellos.-------

ARTICULO 9º: El Consejo Regional se reunirá en al ámbito geográfico de la Regional, en Asamblea Ordinaria, en fecha coincidente con la fijada por la Federación en la convocatoria a asamblea distritales, a fin de considerar los documentos mencionados en este reglamento, aprobar la metodología y el monto de la cuota de sostenimiento del Consejo Regional para el siguiente período y elegir sus autoridades sin perjuicio de los demás asuntos incluidos en el Orden del Día.----------------------------
ARTICULO 10º: Las Asambleas, tanto Ordinarias como Extraordinarias se convocarán con quince (15) días de anticipación, mediante comunicación escrita, fax, publicación periodística y/o cualquier otro medio fehaciente. Se deberá acompañar el Orden del Día a considerar, fecha, hora, lugar de reunión y carácter de la Asamblea.-----------------------
ARTÍCULO 11: Las decisiones de las Asambleas, las actividades, actuaciones y resoluciones del Órgano Directivo se deberán ajustar a los Estatutos y Reglamentos de FACE y a las resoluciones y recomendaciones de su Consejo de Administración y de las Asambleas.-ARTICULO 12: De las reuniones de Asamblea y del Consejo Regional se labrarán actas que se asentarán en un libro individual de Actas para cada una o bien en uno sólo de numeración corrida.-----------------------------ARTICULO 13: Sin perjuicio de las Asambleas a que se refiere el artículo 9º), las Cooperativas integrantes del Consejo Regional se deberán reunir por lo menos mensualmente. A tal efecto las convocará el Presidente del Consejo Regional o bien a pedido de una Cooperativa miembro con arreglo al art. 42 inc. d) del Estatuto de FACE podrán asistir con voz los representantes de las Cooperativas integrantes, pero cada Cooperativa tendrá sólo un voto. Se procurará que el lugar de reunión sea rotativo entre las Cooperativas miembros. Además de tratar los temas que se consideren necesarios, deberán constituirse estas reuniones en un factor de conocimiento, amistad e interrelación entre los dirigentes de las Cooperativas. Estas reuniones funcionarán con el quórum descripto en el último  párrafo del artículo octavo del presente y serán informativas, deliberativas y resolutivas sobre los temas que se traten y de ellas el Comité Directivo, en su accionar, deberá considerar y tomar en cuenta lo expuesto en las mismas, lo que se registrará en el libro llevado según el artículo 12 del presente. De acuerdo a lo establecido por el artículo cuarenta y tres del Estatuto de la Federación, los representantes de la Cooperativa miembro del órgano de administración y fiscalización de ésta, que integre este Consejo Regional, asistirán a sus reuniones e informarán sobre los asuntos de la Federación y recogerán las iniciativas y sugerencias de los mismos para ser sometidos a consideración del Consejo de Administración  de FACE.-------------------------------------- ARTICULO 14: La función ejecutiva del Consejo Regional estará a cargo de un Comité Directivo elegido por la Asamblea en votación secreta: La misma se integrará por un Cuerpo Ejecutivo formado por el Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero y el Comité Directivo propiamente dicho que se compone del Cuerpo Ejecutivo, dos vocales y un Revisor de Cuentas. El número total de sus miembros, así como la designación de los cargos será considerado, modificado y/o establecido según las circunstancias de tiempo y hechos evaluados por la Asamblea del Consejo Regional. El Presidente tendrá voto y doble voto en caso de empate. El presidente ejercerá la representación de FACE en casos que requieran cursos de acción inmediatos ante situaciones de urgencia que no permitan postergación, comunicando lo actuado a la Mesa Directiva de FACE dentro de las 24 hs.---------------------------------------------------------- ARTICULO 15: Las decisiones tomadas por el Cuerpo Ejecutivo serán de carácter resolutivo y obligatorias para todos los integrantes del Consejo Regional hasta la primer reunión del Comité Directivo, momento en el cual si fueran aprobadas por simple mayoría de los integrantes del mismo, pasan a ser definitivos.---------------------------------------------------------
ARTICULO 16: Las Cooperativas que deseen ocupar cargos en el Comité Directivo deberán presentar a la Presidencia, con una anticipación de diez días hábiles a la Asamblea, su intención, momento en el cual tomará el compromiso de asumir el cargo si es electa, si hasta la expiración del plazo establecido no se presentara ninguna cooperativa, el Comité Directivo podrá confeccionar una lista que se considerará oficializada o bien disponer la elección por el sistema de moción y votación cargo a cargo. Para ocupar cualquier función o cargo, la Cooperativa deberá nombrar el Consejero que la represente y que podrá ser reemplazado por ésta en cualquier tiempo, cumplir con lo dispuesto en el presente Reglamento y además registrar una afiliación mínima de seis (6) meses. Las cooperativas que adeuden tres (3) mensualidades consecutivas o alternadas correspondiente a la cuota de sostenimiento y/o contribuciones extraordinarias no podrá ocupar cargos y/o funciones en el Consejo Regional, si la Cooperativa morosa se encuentra ejerciendo algún cargo y/o funciones en el Consejo Regional o en los interregionales, se intimará por cinco (5) días para que regularice su situación, bajo apercibimiento de que si así no lo hicieren, cesará en el mismo. Para ser miembro del Cuerpo Ejecutivo y/o revisor de cuentas. Deberán estar al día con las obligaciones con FACE. Los representantes de las Cooperativas miembros del Comité Directivo, deberán reunir los mismos requisitos que los consejeros y síndicos de la Federación, indicados en el artículo cuarenta y dos del Estatuto.-----------------------------ARTICULO 17: Los miembros del Comité Directivo durarán dos (2) años en sus funciones renovándose anualmente las vacancias producidas según convocatoria de Asamblea Ordinaria. Serán reelegibles ilimitadamente. La Asamblea elegirá y asignará los cargos a cada Cooperativa miembro. En caso de producirse el reemplazo del artículo  16, el Comité Directivo determinará qué cargo ocupará en su seno cada uno de sus miembros. A cada Cooperativa electa sólo le corresponderá un cargo en el Comité Directivo y ninguno de sus miembros podrá representar a otra Cooperativa también electa. Los vocales reemplazarán a los miembros del Cuerpo Ejecutivo en los casos de ausencia transitoria o cesación en el cargo  hasta la primer Asamblea Ordinaria, en el orden en que hubiesen sido electas y siempre que no se dé el segundo párrafo de este artículo.----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 18: Por resolución de Asamblea del Consejo Regional, podrá ser compensada la actividad realizada por los miembros del Comité Directivo. Los gastos efectuados en el ejercicio del cargo serán reembolsados. -----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 19: La Asamblea elegirá un Revisor de Cuentas que durará en sus funciones dos (2) años y será reelegible en iguales condiciones que los otros miembros del Comité Directivo. Además se elegirá un Revisor de Cuentas Suplente en iguales condiciones que el titular.----------
ARTICULO 20: Dentro de las setenta y dos (72) horas de elegido el Comité Directivo o cubierta sus vacancias, deberá comunicarse por medio fehaciente su constitución a FACE.------------------------------------------

ARTICULO 21: El Comité Directivo tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento, sus resoluciones y la de las Asambleas, b) Convocar las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias y concurrir a las mismas; c) Presentar la Memoria y la rendición de cuentas anual a la Asamblea Ordinaria; d) Preparar el presupuesto anual y proponer las cuotas de sostenimiento  para someter a la Asamblea y percibir su importe; e) Promover la concreción, realización y ejecución de los objetivos señalados en este Reglamento; f) Convocar a reuniones de parte o de todas las Cooperativas miembros cuando las circunstancias así lo aconsejen; g) Asistir a las cooperativas miembros cuando éstas lo soliciten, o por propia decisión si se considera que razones especiales así lo aconsejan. Intervenir con su asesoramiento y sugerencias para la solución de los problemas que pueda presentar alguna Cooperativa; h) Solicitar el asesoramiento de FACE o su intervención para la solución de los problemas locales, cuando lo estime conveniente; i) Nombrar comisiones de trabajo integradas por miembros del Comité Directivo  de algunas Cooperativas, en este caso presididas por un miembro de dicho Comité Directivo; j) Administrar los recursos que perciba, depositándolos en las cuentas bancarias del Consejo Regional; k) Designar de su seno a los miembros del Comité Directivo de la Regional e Interregional, a los fines de lo establecido en el articulo 6°) inciso f) del presente. ----------------------
ARTICULO 22: La rendición de cuentas a que se refiere el art. 21 inc. c) de este reglamento, deberá ser suscripta por el Presidente, Tesorero y Revisor de Cuentas; la Memoria podrá ser firmada por el Presidente y Secretario solamente. La Asamblea determinará el destino de los excedentes que hubiere, los que en caso de distribución, lo serán en proporción a los aportes efectuados por las Cooperativas, también resolverá sobre los quebrantos que resultaren.----------------------ARTICULO 23: El sostenimiento económico del Consejo Regional está a cargo de las Cooperativas que lo integran y de la Federación. La Federación no destinará suma alguna al Consejo Regional que no cumpla con el art. 6° inc. a) punto 4. del presente reglamento. La distribución del porcentaje destinado por la  Federación para coadyuvar al sostenimiento del Consejo Regional, será aprobado por el Consejo de Administración, elaborado en base a la documentación remitida a ésta por cada Consejo Regional. El porcentaje a distribuir se fijará según la recaudación de las cuotas de sostenimiento de la Federación, la tarea realizada en cada Consejo Regional y el aporte de cooperativas de cada Consejo Regional. Estos recursos serán de administración y disposición exclusiva del Consejo Regional.-------------------------------------------------------
DISPOSICIONES ESPECIALES:

ARTICULO 24: Cuando la Asamblea de la Federación apruebe el funcionamiento coordinado de tres o más consejos regionales, institucionalmente podrá reconocerse a la coordinadora de los consejos regionales, como descentralización de la Federación, en el carácter de delegación, conforme a lo establecido en el artículo segundo del estatuto. Las situaciones preexistentes al tiempo de aprobarse el presente reglamento, que se hallaran funcionando en la forma descripta en el primer párrafo del presente artículo, automáticamente pasarán a conformar una delegación de la Federación, con los derechos y obligaciones previstos en la parte general de este reglamento más las disposiciones específicas del presente capítulo en cuanto correspondieren.---------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 25: Las coordinadoras así reconocidas por la Federación que pasen a conformar delegaciones de la misma, tendrá a su cargo el asesoramiento inmediato de las cooperativas asociadas a la Federación que integren los consejos regionales de las coordinadoras, cuya enumeración, y determinación de sus respectivas jurisdicciones territoriales simultáneas al reconocimiento institucional como delegación y las que puedan resultar de modificaciones futuras, de acuerdo al art. 58 inc. ñ) del estatuto, establezca el consejo de administración.-----------------
ARTICULO 26: Las delegaciones podrán, de acuerdo con el estatuto de la Federación, realizar por sí el asesoramiento de las cooperativas asociadas a la Federación, que integren los consejos regionales que conformen la delegación, en un todo de acuerdo con la ley de cooperativas, sus reglamentaciones, el estatuto, el reglamento de consejos regionales de la Federación y las políticas trazadas al respecto por esta última.-----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 27: En virtud de lo dispuesto en el artículo 58 inc. f) del Estatuto Social, el Consejo de Administración de la Federación consensuará con los representantes de cada  delegación la elaboración del presupuesto anual de ésta.---------------------------------------------------------
ARTICULO 28: Las delegaciones, en el cumplimiento de su cometido, no podrán realizar erogaciones superiores a la sumatoria de las partidas presupuestarias asignadas por la Federación según lo previsto en el artículo anterior, montos que conformarán el presupuesto para su funcionamiento, sin perjuicio de los aportes de las cooperativas miembros de los consejos regionales a que se refiere el artículo 23 del presente reglamento.----------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 29: Las delegaciones y los consejos regionales, verificarán el cumplimiento del efectivo pago de las cuotas de sostenimiento a la Federación, que las asociadas deberán abonar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 del estatuto y en el artículo 6° inciso a) punto 4., de este reglamento de consejos regionales, ambos de la Federación.------
